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Política de Suscripción Seguros de Vida Deudores 
 
Introducción 

 
El documento rector de vida deudores Banca Seguros es el marco general  del proceso de suscripción; describe 
las políticas, procesos, requisitos, roles de los actores involucrados, parámetros de delegación, coberturas, 
condiciones especiales del seguro y demás características asociadas. 
 

A partir de este documento marco general se desprenden las particularidades establecidas con los clientes de 
Banca seguros establecidas a través de licitación; condiciones que serán socializadas al interior de la Aseguradora 
entre los actores involucrados en el proceso de suscripción; asegurando su cumplimiento.  
 

1. Objeto  
 

Informar, establecer y formalizar los parámetros que aplican en la suscripción de seguros de vida deudores Banca 
seguros; garantizando la alineación y cumplimiento entre los actores participantes del proceso.  
 
 

2. Ámbito de aplicación 
 
Este documento es aplicable dentro del proceso de suscripción de vida deudores Banca Seguros a partir de la 
solicitud de seguro por parte de  hasta la definición de asegurabilidad emitida por la Aseguradora. 

 
 

3. Políticas Generales  
 

1. El equipo de suscripción revisará la documentación del Banco que acredite la aprobación de la obligación, 
con el fin de conocer monto aprobado, línea de crédito y plazo del mismo 

2. Actualmente la solicitud de suscripción del seguro de vida deudor se centraliza en dos buzones de correo: 
examenespremium.co@bbva.com, examenesmedicos.co@bbva.com 

 
 
3.1. Solicitud o certificado individual  

 
Es un requisito para la suscripción del seguro el diligenciamiento correcto y completo de la Solicitud o Certificado 
Individual del Seguro de Vida Grupo Deudores establecido por cada una de las líneas de crédito.  
El formato de solicitud se acepta como valido siempre y cuando cumpla con los siguientes requisitos; será causal 
de devolución el no cumplimiento:   
 

 Utilización de Formato original según línea de crédito solicitada 

 Letra legible, sin tachones, borrones ni enmendaduras 
 Diligenciamiento con un solo tipo de letra 
 El diligenciamiento de los datos del asegurado, declaración de salud, fecha de diligenciamiento y firmas 

de aceptación de condiciones del seguros son requeridos para la suscripción. 

 Documentar una clara y detallada evidencia del estado de salud del posible asegurado es requerida para 
la evaluación del riesgo. 

mailto:examenespremium.co@bbva.com
mailto:examenesmedicos.co@bbva.com
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Ver anexo 1. Formatos de asegurabilidad  

 

3.2. Soportes y especificaciones de declaración de salud 
 

 En términos generales y salvo condiciones de licitación particulares; será responsabilidad del equipo de 
suscripción gestionar y autorizar el riesgo de los casos con declaración de antecedentes médicos o 
preexistencias. 

 El cliente debe manifestar su real estado de salud, en caso contrario el seguro es nulo, generando pérdida 
para el cliente al no poder hacer efectivo el seguro en caso de siniestro por reticencia.  

 En aquellos casos en que se requiera un estudio más profundo del riesgo la Aseguradora está en la 
potestad de solicitar documentos adicionales que permitan aclarar el riesgo. 

 En caso de evidencia de enfermedades, tratamientos médicos hospitalarios o ambulatorios y cirugías, se 
solicitara ampliar la información indicando: fechas, diagnóstico, pronóstico, tratamiento realizado, sus 
resultados, estado actual y en lo posible informes actualizados de los médicos tratantes . 

 En el evento de requerir pruebas médicas por políticas específicas de la licitación o por antecedentes de 
salud, los resultados serán sometidos a análisis de profesional médico tarificador de la aseguradora para 
posterior calificación del riesgo y aprobación de asegurabilidad por el Área Suscripción. 

 Los clientes que deben cumplir con los requisitos de exámenes médicos, serán direccionados a la red 
medica de proveedores contratada por la aseguradora, sin costo adicional. 

 En ciudades donde no hay cobertura de red medica; la prestación del servicio operara vía reembolso a 
tarifas de Aseguradora. 

 Los resultados de los exámenes médicos serán remitidos por el proveedor por canal seguro establecido 
por las partes para evaluación y calificación del riesgo por parte del médico tarificador. 

 Para las solicitudes de seguro con requerimiento de aplicación de extraprima, se gestionará para todos 
los casos y sin excepción la aceptación de condiciones por parte del deudor o locatario. Será el Banco el 
responsable de gestionar con su cliente la aceptación de la extraprima definida por la aseguradora.  Ver 
Anexo No 4. Formato Aceptación de Condiciones. 

 Se otorgan las coberturas  de Vida e Incapacidad total y permanente hasta la  finalización del crédito o 
pago insoluto de la deuda. 

 
3.3. Documentos requeridos para la suscripción del seguro 

 
Aplicabilidad de documentación según valor asegurado: 
 

Documento 
Suscripción de seguro <$4.000 

MM 
Suscripción de seguro > $4.000 

MM (Reaseguro) 
Formato de asegurabilidad 
 

X X 

Documento que acredite las 
características y aceptación del 
crédito 

X X 

Resultados de exámenes médicos 
legibles (si aplica términos de la 
licitación) 

X X 

Adicionales: Informe por médico 
tratante o especialista y/o 
comunicado (si aplica según 
hallazgos del estado de salud y 

X X 
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términos de licitación) 
Formulario de vinculación  X 
Sarlaft  X 
Documento de identificación X  
Formulario Covid  X 
Copia de Carne / comprobante de 
vacunación (opcional) 

 X 

Calificación del médico tarificador X X 
Otros requeridos por el 
Reasegurador * 

 X 

 
 
 
Aclaraciones: 

   

 La calificación del médico tarificador podrá derivar documentación adicional (conceptos o informe médico) 
para poder aclarar el riesgo y definir la calificación.  
 

 El análisis del riesgo por parte del Reasegurador está sujeta a solicitud de documentación o información 
adicional, especialmente para riesgos No estándar 

  
 

3.4. Solicitud de reembolsos por exámenes médicos 
 
La autorización de reembolsos opera siempre y cuando no exista cobertura de red médica contratada, los 
siguientes son los requisitos para dar respuesta a la solicitud: 

 
 Utilización del formato “Informe del Médico examinador” establecido por la Aseguradora 
 Entrega de cuenta de cobro dirigida a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A (Nit # 800.240.882-0) 

 Indicar nombre del banco, tipo y número de cuenta 
 Remitir solicitud al Área de Suscripción a través de los buzones de exámenes médicos 

(examenesmedicos.co@bbva.com y/o examenesmedicos.co@bbva.com) para el respectivo pago 

 Tiempo de pago: La Aseguradora realizará el reembolso diez (10) días hábiles después de la fecha de 
radicación de la documentación. 

  

mailto:(examenesmedicos.co@bbva.com
mailto:examenesmedicos.co@bbva.com
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4. Políticas específicas asociadas al Seguro de Vida Deudor 
 

 
Este seguro tiene como fin cubrir al deudor (Asegurado) hasta por el saldo insoluto o valor inicial de la deuda que 
haya contraído con el acreedor (entidad que hace el préstamo), que para efectos de este seguro tiene el carácter 
de Tomador. 
 
En los seguros de Vida Grupo Deudores, además del asegurado principal, podrán asegurarse los codeudores por 
la misma suma asegurada y con los mismos amparos con los cuales cuente el asegurado principal. 
 

 
1.1. Descripción 

 
Protege contra todos los riesgos de muerte e incapacidad total y permanente a todos los clientes deudores y 
locatarios de cualquiera de las líneas de crédito habilitadas por el ENTIDAD BANCARIA a nivel nacional, incluidos 
los deudores de la cartera de terceros administrada por el ENTIDAD BANCARIA y los locatarios en contratos 
leasing, con el fin de evitar pérdidas de los créditos otorgados.  
Cuando se trate de sociedades de hecho, sociedades familiares y en general sociedades en la que su existencia 
dependa de la vida de sus socios mayoritarios, se deben amparar bajo el seguro de vida e incapacidad total y 
permanente, a estos socios mayoritarios, para ello deben ser deudores en la obligación. 
 
En los casos en que la ENTIDAD BANCARIA o el (los) deudor (es) soliciten el seguro de vida el(los) codeudor(es), 
cada uno quedará asegurado hasta el 100% del saldo insoluto de la obligación y cada asegurado pagará la prima 
correspondiente a la misma suma asegurada durante la vigencia del respectivo seguro, previo cumplimiento con 
los requisitos de asegurabilidad, salvo los casos previamente definidos en la licitación. 
 

1.2. Edades 
Ingreso: Mínima: 18 años 
Máxima: 74 años y 364 días  
Permanencia: Finalización del crédito o Hasta la cancelación total de la obligación.  
 
El área suscripción podrá autorizar edades diferentes de ingreso de acuerdo al análisis del riesgo y VoBo del 
gerente de suscripción. 

 
1.3. Amparos 

 
Vida 

 
Cubre a los miembros del grupo asegurado contra el riesgo de muerte por cualquier causa, incluyendo el suicidio 
y homicidio desde el primer día, hasta por la suma asegurada contratada en este amparo. 
 
El SIDA como cualquier enfermedad grave tendrá cobertura, siempre y cuando no contravenga el contenido del 
artículo 1058 del Código de Comercio. (Reticencia o la inexactitud de la declaración del estado de riesgo) 
 
Incapacidad Total y Permanente 

 
Se considera como incapacidad total y permanente para efectos de este seguro, con independencia de que 
pertenece o no a un régimen especial de calificación de invalidez, cuando exista una calificación de pérdida e 
incapacidad laboral, en firme, realizada por la EPS o la ARL o la AFP a la cual se encuentra afiliado o por la junta 
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regional nacional de calificación de invalidez, siempre que la misma arroje una pérdida de capacidad laboral igual 
o superior al 50%. La fecha del siniestro será la fecha de emisión de la correspondiente calificación. 
 
La duración de la cobertura será igual a la existencia de la deuda, incluyendo las eventuales prórrogas por 
reestructuración autorizadas por el Banco. 
 
 

1.4. Valor Asegurado 
 
El valor asegurado estará compuesto por el saldo insoluto de la deuda, entendiéndose como tal, el capital no 
pagado más los intereses corrientes calculados hasta la fecha de fallecimiento del asegurado. 
 
Adicionalmente aplicaran condiciones específicas de la licitación según particularidades y líneas de crédito 
manejadas por la entidad financiera. 
 
 
1.5. Vigencia del Seguro 

 
La vigencia del seguro inicia el día del desembolso del crédito hasta la cancelación o pago insoluto de la deuda. 
 
Mientras el asegurado se encuentre al día en el pago de la prima, la póliza no puede ser cancelada, salvo que la 
Aseguradora reciba notificación de endoso. 
 

 
1.6. Tiempos de respuesta 

  
Los acuerdos de nivel de servicio asociados a tiempos de respuesta se acordaran según requerimientos de 
Licitación; sin embargo la compañía Aseguradora maneja un estándar de 4 horas de respuesta a partir de la 
recepción de todos los documentos y soportes requeridos para la evaluación del riesgo y suscripción. 

 
 
 

2. Roles y responsabilidades  
 

2.1. Gerente de Suscripción 
 

 Coordinar, dar lineamientos y promover la mejora continua del proceso de suscripción.  
 Realizar seguimiento al cumplimiento de las políticas de suscripción de la Aseguradora y las concertadas 

en las licitaciones. 
 Validar y autorizar la suscripción de casos en condiciones especiales  
 Definir y autorizar la contratación de proveedores para la prestación de los servicios.  
 Autorizar los pagos de proveedores. 

 Validar, gestionar y autorizar los casos que requieren colocación de reaseguro facultativo. 
 Participar en los comités de seguimiento del programa de seguros.  
 Atender los requerimientos de las diferentes áreas de la compañía (auditoria, atención de quejas, 

siniestros, riesgos, jurídica, entre otras) 
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2.2. Jefe de Banca seguros 
 

 Gestionar casos de manejo prioritario y dar respuesta a los requerimientos de servicio asociados a la 
organización y administración de la operación de suscripción 

 Validación y autorización de suscripción de casos en condiciones especiales  
 Gestionar y coordinar con el equipo de suscripción el cumplimiento de las políticas  de la aseguradora y 

los definidos en las licitaciones vigentes.  

 Coordinar y realizar seguimiento del servicio de los proveedores: Exámenes Médicos y Médicos 
Tarificadores 

 Socializar informes de gestión que permitan evaluar el comportamiento del proceso de suscripción.  
 Participar en los comités de seguimiento del programa de seguros.  

 Promover y gestionar la implementación de mejoras en la operación del proceso de suscripción 
 Realizar seguimiento al avance de nuevos proyectos o iniciativas del área 
 Coordinar la implementación y socialización de las condiciones y políticas de suscripción de las 

licitaciones 

 Asegurar la renovación y emisión de las pólizas de banca seguros  
 Coordinar estructuración de las propuestas de banca seguros con las diferentes áreas de la Aseguradora 
 Atender los requerimientos de las diferentes áreas de la compañía (auditoria, atención de quejas, 

siniestros, riesgos, jurídica, entre otras) 
 

 
2.3. Gestor de Suscripción Vida 

 

 Autorizar casos de acuerdo a delegación 
 Realizar parametrías de los productos de vida de acuerdo a condiciones establecidas en la licitación en 

Acselx Vida (Revisión Producto, Pruebas, Ajustes etc)  
   

 
2.4. Auxiliar / Analista de Suscripción Vida: 

 

 Velar por el cumplimiento de las políticas de suscripción definidas en la licitación vigente 
 Determinar pertinencia de Exámenes médicos según condiciones de licitación.  
 Dar respuesta a las solicitudes dando cumplimiento a los Acuerdos de Nivel de Servicio definidos en las 

licitaciones 

 Remitir al médico tarificador la documentación de los casos con respuesta positiva en la declaración de 
salud y los resultados de exámenes médicos suministrados por la red médica para evaluación y definición 
de la calificación del riesgo (Riesgo Normal, Extraprimado y Riesgo No Asegurable).  

 Canalizar los requerimientos derivados del análisis del médico tarificador con la red del banco 
 Gestionar la aprobar el seguro de vida deudor según las delegaciones definidas  
 Mantener actualizado el registro de los casos gestionados; con el fin de garantizar la trazabilidad y control 

del proceso 

 Atender los requerimientos de las diferentes áreas de la compañía (auditoria, atención de quejas, 
siniestros, riesgos, jurídica, entre otras) 

 Validar los costos de la facturación de la Red de Proveedores de la Red Médica e incluir en el aplicativo 
APLUS, para autorización del Gerente. 
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2.5. Médico Tarificador 

 
Funciones 
 

 Evaluar el estado de salud del solicitante, a partir de las fuentes de información disponibles; Declaración 
reportada en el formato de asegurabilidad y resultados de exámenes  médicos (establecidos según 
licitación) 

 Solicitar y analizar conceptos, informes o comunicados médicos requeridos para profundizar, ampliar o 
aclarar el estado del riesgo por evidencia de patologías identificadas en un primer análisis.  

 Establecer una cuantificación y un pronóstico de morbilidad y mortalidad, que se traduzca en el cobro de 
una prima para el asegurado y la compañía de seguros. 

 Evaluar el riesgo a asumir por parte de la compañía de seguros 
 Informar calificación del riesgo: Normal, extraprima o en casos muy agravados declararlo como Riesgo 

no asegurable (RNA) 
 

 
Procedimientos y metodologías  
 
La calificación o tarificación medica se realiza con base en la revisión de los distintos manuales de los 
reaseguradores, los cuales nos dan la proyección matemática de la morbimortalidad en general como soporte para 
suscribir el riesgo en las mejores condiciones y con la mayor equidad posible.  
 
Dichos manuales son desarrollados con base en estudios prospectivos y retrospectivos en grandes poblaciones, 
y con los respectivos cálculos actuariales que arrojan estadísticas de sobrevida y del comportamiento de las 
distintas variables que inciden en la aparición y el desarrollo de la enfermedad. 
 
Los manuales permiten establecer las condiciones para evaluar y cuantificar el riesgo en los distintos amparos del 
seguro de vida. 
 
La información contenida en los citados manuales de reaseguradores, permite  establecer una gran aproximación 
de la sobremortalidad para las distintas condiciones clínicas que refieran los potenciales asegurados y de esta 
forma la compañía de seguros puede otorgar las coberturas correspondientes.  
 
 
 
Fuentes de información:  
 
 Evaluación del estado del riesgo a partir de la declaración de salud diligenciada en el formato de 

asegurabilidad, resultados de exámenes médicos, conceptos del médico tratante y comunicados aclaratorios 
de las condiciones de salud ; que permitan ampliar información para la definición y clasificación del riesgo. 

  
 Estudio y revisión de manuales de calificación de las compañías reaseguradoras en el exterior como parámetro 

para la clasificación del riesgo. 
 
 
Tiempo de respuesta: 2 horas 
 
Soportes de la gestión:  

 Respuesta por caso evaluado vía correo electrónico 
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 Documentación de clasificación del riesgo (Riesgo Normal, Extraprimado y Riesgo No Asegurable) 
especificando patologías identificadas. 

 Registro de calificación del riesgo en herramienta tecnológica 
 Registro de casos evaluados en archivo de control; incluye: datos básicos del cliente, línea de crédito, 

cuantía, requisitos de suscripción, calificación del riesgo, descripción de antecedentes médicos, entre 
otros.  

 
 
Entregables 
 

 Resumen de antecedentes médicos (principales patologías) 
 Calificación del riesgo 

 
Controles 
 

 Análisis periódico de la data histórica para identificar un rango usual de extra prima según patologías 
declaradas. 

 Incluir el rango usual de extra prima en el archivo de control que permita identificar desviaciones en la 
aplicación del nivel riesgo. 

 
 
 

3. Delegaciones de suscripción 
 

Cargo responsable de autorizar negocios según rangos de valor asegurado:  
 

Rango Delegación Cargo Responsable 

< $700 M Analista Suscripción 1 

> $700M < $2.000M Gestor Suscripción Vida 

> $2.000M < $4.000M Jefe Banca seguros 

> $ 4.000M 
Gerente de Suscripción 
Director Técnico 

 
 

 
 

4. Circuitos de suscripción 
 
Los procesos de suscripción de la póliza de vida deudor se encuentran tipificados de la siguiente manera:  
 
 
a. Solicitud con Declaración afirmativa: son aquellas solicitudes diligenciadas con respuesta afirmativa (SI) en 

las preguntas que validan la existencia de alguna enfermedad en el formato de aseguabilidad  o con 
declaración de antecedentes o preexistencias. 

 
 
b. Solicitud que deriva Exámenes Médicos: son aquellas solicitudes que por condiciones de licitación (cumulo, 

edad, línea de crédito)  aplica la realización de exámenes médicos. Ver Anexo No. 2. Requisitos de 
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Exámenes médicos requeridos. 
 

b.1. Coordinación de exámenes médicos: en complemento del proceso anterior se incluye el circuito de 
coordinación y agendamiento de exámenes médicos donde interactúa la red médica contratada por la 
Aseguradora.  
 
c. Solicitud que requiere colocación vía Reaseguro > cúmulos superiores a $4000 MM; son aquellas 

solicitudes que una vez evaluada la sumatoria de todas las líneas de crédito supera los cuatro mil millones de 
pesos (sin importar la línea de crédito) y su colocación debe gestionarse vía reaseguro.  

 
 
ANS asociados 
 

 Una vez la Aseguradora cuente con la información completa, tiene 4 horas para confirmar aceptación del 
riesgo a la Entidad financiera. 

 Dentro de las 4 horas se incluye los tiempos del médico tarificador y del equipo de suscripción que 
interviene según establecimiento de delegación. 

 
Responsables de la Aseguradora 
 

 Equipo Suscripción (descrito en el capítulo de roles y responsabilidades) 
 Médico tarificador 

 Red de proveedores de exámenes médicos 
 Equipo Técnico (para los casos que aplican para manejo con Reasegurador)



 
 

 

 

 
4.1. Solicitud con declaración afirmativa 

 

  



 
 

 

 

4.2. Solicitud que deriva Exámenes Médicos 
 

 



 
 

 

 

4.3. Coordinación de exámenes Médicos 
 
 

  



 
 

 

 

4.4. Solicitud vía Reaseguro > cúmulos superiores a $4000 MM  
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5. Reportes  
 
5.1. Reportes a Instancias Externas 

 
 

Nombre Objetiv o Responsable Información reportada Destinatario Periodicidad 

Seguimiento a 

licitaciones 

Seguimiento al 
comportamiento de las 

solicitudes de seguro. 

Jefe Banca 

Seguros 

# de solicitudes 
Valor Solicitado 

Desembolso promedio 
# de exámenes 

realizados  
# de solicitudes 

aprobadas 
# de casos extraprimas 

Valor Casos extraprimas 
($) 

Casos ptde aceptación de 
condiciones 

Cantidad RNA 
Casos calificados con 

exámenes médicos o 
declaración 

Banco Mensual 

Riesgos No 
asegurables 

Generar alertas para 

prevenir la suscripción 
de riesgos ya 

calificados como no 
asegurables. 

Analista de 
suscripción 

Datos básicos del ciento 
(cc, nombre), fecha 

calificación del riesgo 

Banco Mensual 

Reporte de 

extraprimas 

Dar soporte al call 
center para la gestión 

de casos o solicitudes 
de clientes. 

Analista de 

suscripción 

Fecha de gestión, datos 
de asegurado, 

Calificación y % de 
extraprima 

Canales y 

Servicios 
Aseguradora 

Mensual 

Revisión de 

cumplimiento de 
políticas 

suscripción  

Validar cumplimiento 
de condiciones de 

asegurabilidad 
establecidas en la 

l icitación 

Analista de 
suscripción 

Reporte de clientes de 

banco autorizados para 
seguro directamente por 

la red bancaria que por 
condiciones de licitación 

debieron remitirse a la 
Aseguradora 

Banco Mensual 

 
 
 

5.2. Reportes de monitoreo interno 
 

Nombre Objetiv o Responsable Información reportada Periodicidad 
Extra primas 

según 
morbilidad 

Identificar alertas o desviaciones en la 

calificación del riesgo durante el proceso de 
suscripción de un determinado caso 

Jefe Banca 
Seguros 

Antecedentes de Extra 

prima por tipo de 
enfermedad reportada  

Anual 

Estadística de 

exámenes 
médicos por 

ciudad 

Identificar oportunidades de mejora de la 

cobertura de la red medica contratada para 
reducir los casos manejados vía reembolso. 

Jefe Banca 
Seguros 

Numero de exámenes 

médicos realizados por 
ciudad 

Semestral 

Volumetría de 

casos evaluados  

Evaluar suficiencia de la capacidad instalada 
(Analistas y Médicos tarificadores) para 

cumplir con los ANS establecidos en la 
l icitación 

Jefe Banca 

Seguros 

Número de casos 

evaluados  
Mensual 

Facturación 

Mensual 

Monitorear comportamiento de facturación 

de proveedores para identificar desviaciones 
y tomar acciones de manera temprana. 

Analista de 

Suscripción 

Valor mensual facturado 
por los siguientes 

conceptos: 

 Proveedor red 
médica 

Mensual 
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 Reembolsos 

 Médico tarificador 
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6. Glosario 
 

 Bancaseguros: mecanismo de mercadeo mediante la utilización de los establecimientos de crédito 
para la promoción y venta de cierta clase de productos de seguros. 

 
 Asegurado: Es la persona natural o jurídica que mediante el pago de la prima tiene el interés 

asegurable de los amparos cubiertos y derecho al pago de la indemnización a consecuencia de una 
pérdida por la realización de una eventualidad amparada por el contrato de seguro. Para efectos de 
Banca seguros será el asegurado el locatario o deudor. 

 
 Tomador: Es la persona que contrata el seguro con el  que obrando por cuenta propia o ajena, 

traslada los riesgos a una aseguradora, para efectos del objeto de presente documento la ENTIDAD 
BANCARIA es quien adquiere la calidad de tomador. 

 
 Beneficiario: es la persona física o moral designada por el asegurado para recibir los beneficios 

derivados de la póliza de seguros en caso de que se presente la pérdida o daño; para efectos del 
presente manual es la ENTIDAD BANCARIA quien adquiere la calidad de beneficiario. 

 

 Aseguradora: empresa que asume la cobertura del riesgo, previamente autorizada a operar como tal 
por la Superintendencia financiera; responsable de efectuar el pago al asegurado/beneficiario. 

 

 Crédito: Es el contrato de mutuo acuerdo existente entre ENTIDAD BANCARIA y el Deudor o 
locatario. 

 
 Deudor o Locatario: Es (Son) la(s) persona(s) obligada(s) al pago de la obligación adeudada a 

ENTIDAD BANCARIA y por cuenta de quienes la ENTIDAD BANCARIA toma el Contrato de Seguro 
que incluye  deudores y locatarios. 

 
 

 Amparo: Corresponde a los riesgos cubiertos por el seguro y por los cuales la Aseguradora pagará 
una indemnización a título de siniestro en caso de ocurrencia de un evento amparado en el seguro. 

 

 Cobertura: Es el alcance del riesgo que se desea asegurar. 
 

 Póliza: Es el documento en el que se consignan las condiciones en que opera el seguro contratado. 
Debe incluir, entre otras, las partes del contrato, el periodo de vigencia del seguro, la suma 
asegurada o la forma de calcularla, la prima o precio del seguro, los riesgos que el asegurador toma a 
su cargo, las condiciones particulares que acuerden las partes, y lo que no cubre el seguro 

 
 Riesgo: Es la probabilidad de ocurrencia de un evento (siniestro) previsto en las condiciones de póliza. 

Es el suceso incierto, futuro y susceptible de ser valorado. 
 

 Riesgo no asegurable (RNA): son aquellos que quedan fuera de la cobertura del seguro por parte 
de la aseguradora, por ser contrarios a las políticas establecidas por la compañía 

 
 Extraprima: Se refiere al pago adicional que se le cobra al asegurado del seguro por condiciones o 

antecedentes de salud, es informada dentro del proceso de suscripción y se aplica previa aceptación 
del cliente. 

 

 Reticencia: Inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 



Página 20 de 41 

 
 

 

 

retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, que producen la 
nulidad relativa del seguro, si el asegurador se hubiese cerciorado del verdadero estado del riesgo, 
puede hacer nulo el contrato, es decir, lo deja sin efecto desde su inicio. 

 
 Valor asegurado: El valor asegurado corresponde al valor final pagado al beneficiario al momento de 

presentarse una indemnización 
 

 Saldo insoluto: Corresponde al valor de la deuda incluye capital, intereses corrientes, moratorios, 
seguros y demás gastos asociados al crédito. 

 

 Valor desembolsado: Capital inicial de la deuda. 
 
 

 Reaseguro: Es la operación de seguros realizada por el asegurador, por la que transfiere parte de los 
riegos asumidos al reasegurador, pero es el único obligado con respecto al asegurado o tomador del 
seguro. 

 
 

7. Dependencia soporte 
 
Cualquier aclaración respecto de la operatividad descrita en el presente documento favor comunicarse a los 
buzones examenesmedicos.co@bbva.com  - examenespremium.co@bbva.com 
 

8. Control de cambios 
 

Versión Fecha Cambio 
1 01 de Abril 2021 Emisión del documento 

2 17 de Marzo 2022 

Inclusión del rol del médico tarificador 
Inclusión del rol de Jefe Banca Seguro 
Inclusión de reportes: Externos y de monitoreo interno 
Actualización de delegaciones 
Actualización de circuitos: Declaración afirmativa, Realización de 
exámenes médicos , Solicitud vía Reaseguro 
Inclusión documentos requeridos para el proceso de suscripción 
Actualización del formato de asegurabilidad de la línea de crédito 
y consumo 
Inclusión del Anexo 2. Requisitos de exámenes médicos 
Actualización Anexo 4. Formato Aceptación de Condiciones 

3 27 de Noviembre 2023 Revisión integral del documento 

mailto:examenesmedicos.co@bbva.com
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9. Anexos 
 

9.1. ANEXO No 1. - Formatos de Asegurabilidad. 
 

 
Formatos de la declaración de asegurabilidad vigentes según el tipo de cartera: 

 

  Hipotecario (Colectivo): 
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  Libranzas y consumo: 
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  Individual 
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9.2. ANEXO No. 2. Requisitos de exámenes médicos  

 

 

 Examen médico General.  

 Parcial de orina.  

 Química sanguínea   

Glicemia  

Colesterol Total  

HDL  

Triglicéridos 

Transaminasas 

Ácido Úrico 

Creatinina 

 Cuadro hemático.  

 VSG  

 HIV.  

 Electrocardiograma (En reposo).  

 Antígeno prostático (Mayores de 45 años).    
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9.3. ANEXO No 2. - Autorización Médica  
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9.4. ANEXO No. 3. Informe del médico examinador: 
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9.5. ANEXO No 4. – Formato Aceptación de Condiciones 

 

 


